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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódi. o se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscri. ionesi

AimíllO M OFICIO.

GüBIEixNO oí pr o v in c ia
DB 7. AH AGUZA.

En la Gacela de Madrid cor
respondiente al 14 de Diciembre 
se halla inserto lo siauWte,

DE FOMENTO.

Be al decreto.

Visto el espediente de calificación 
instruido por el Gobernador de la 
provincia de Navarra para el estable
cimiento de una compañía anónima 
con el título de Sociedad investiga
dora de aguas de la villa de Cin* 
truénigo: '

Vista la Real orden de 4 de Julio 
último, por la cual se dispuso la mo- 
diíicacion de algunos de los artículos 
que comprendían los estatutos con- 
sjnnados para el régimen de la expre
sada Sociedad, fijando el primer di
videndo pasivo, y exigiendo que se 

- acreditara su desembolso y la susen- 
cion total de las acciones:

Considerando que los fundadores de 
esta empresa han cumplido lo dis
puesto en la mercionadá Real orden;

Considerando la conveniencia que 
existe de adicionar los estatutos con 
ciertas declaraciones, que son resul- 

* lado necesario de las mo lificaciones 
introducidas por los fundadores al 
redactarlos nuevamente cqn arreglo á 
lo preceptuado en la disposición an
teriormente citada:

Oido el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en autorizar la constitución 

de la referida compañía con el título 
de Sociedad investigadora de aguas de la 
villa de CÍO truénigo, n en aprobar sus 
estatutos tal como se hallan consig
nados en la escritura de 12 de Se
tiembre último, con la adición de 
que los poseedores de menos de cinco 
acciones puedan reunirse y apoderar 

á cu lq licr accionista para que los re
presente en junta general, á cuyo electo 
y para general conocimiento, las con- 
vocatorkis para dichas juntas se inser
tarán en los periódicos oficiales, y á 
calidad de que baja dé remitirse al 
Gobierno para su aprobación el re
glamento á que se refiere el art. 17 
dé la escritura social; bajo cuyas con
diciones adicionales po Irá dar prin
cipio la sociedad á sus operaciones 
cu el término de tres meses que al 
efecto se le señala.

Dado en Palacio á 5 de Diciembre 
de 1860.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE II CIENDA.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acúér*- 
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, oido el Consejo de Estado, 
y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 1806,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se concede á D. Juan 

González Pefedo, D. Francisco Oneto, 
D. Lorenzo Miguel Mendafo, 1). An
tonio >icre, D. Cristóbal Colom, Don 
Juan de Dios Lasanta, D Juan de 
Lavalle, D. Manuel Francisco Paul y 
D. Erancisco Augusto Conté, del co
mercio de la ciudad de Cádiz, la au
torización competente que han soli
citado para fundar una sociedad anó
nima, que se denominará de Crédito 
comercial de Cádie, con arreglo á la 
ley de 28 de Enero de 1856 y á las 
que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duracion.de la Socie
dad será de 2o años, á contar desde 
el dia de su constitución definitiva.

Art. 3." La Sociedad tendrá su 
domicilio en Cádiz, y podrá estable
cer agencias ó sucursales en cualquier 
punto de la provincia.

Art. 4.* El cipital de la Socielad 
será de 12 nullones de reales, repre
sentados por 6,000 acciones de á 2,000 

reales cada una, divididas en séries. 
La primera série de acciones será de 
2,000. y se emitirán inmediatamente 
satisfaciéndose por los accionistas el 
total de su valor.

Art. 5.° La Sociedad de Crédito 
comercial de Cldiz será administrada 
por un Consejo de administración, 
compuesto de ocho individuos nom
brados por la junta general de acci - 
nistas, cuyo ejercicio durará cuatro 
años, renovándose por cuartas parles 
todos los años. Dicho Consejo nom
brara el Director de la Compañía.

Art. 6.° Durante los cinco , ri- 1 
meros años, á contar desde la cons
titución definitiva de la Sociedad, los 
individuos que han de formar el Con
sejo de administración serán los que 
aparecen como accionistas fundadores 
de aquella y se hallan comprendidos 
en el art. 1. ’; quedando, sin embar
go, este nombramiento sujeto á la 
co iíirmacion de la primera junta ge
neral que se celebre.

Dado en Palacio á 30 de Noviem
bre de 1860.—Está rubricado de la 
Real manó. — El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ojicial para conoci- 
nuento del público. Zaragoza de 
Diciembre de \^ljD.=Fernando 
de los Ríos.' 1 /'

Nu m . 161-8.

Circular número 642.

AYUNTAMIElNTOS.

Próximo el dia en que los se
ñores Alcaldes de esta provincia, 
deben entrar á ejercer la auloridad 
que les ha sido conferida, deber 
mió es recomendarles la" alta im
portancia de sus funciones, y la 
conducta que han de seguir en su 
desempeño.

Delegados del poder en sus res
pectivas localidades, para ser cus
todios y exactos ejecutores de las 

leyes y disposiciones vigentes, en 
cuanto se reliere á servicios públi
cos relacionados con el Gobierno y 
administración local, da ningún mo
do llenarían sus misiones, si por 
miramientos y consideraciones per
sonales, permitiese fallar á ellas-ó 
descuidase su cumplimiento en Bt- 
ño del interés general.

La obediencia y respeto á las 
leyes y disposiciones superiores, son 
el primer deber de todo buen ciu- 
didano, y áV como autoridad local, 
t ica en todos los casos y circuns
tancias enseñar con el ejemplo á sus 
subordinados la observancia de este 
principio, sin el cual es imposible 
la so iedad. Debe asimismo tener 
presente que la auloridad rebaja 
su fuerza moral y su prestigio, 
cuándo cediendo á consideraciones 
personales obra fríamente en las 
obligaciones de su cargo, ó falta 
conocidamente á él; porque si la 
prudencia hábil consejera puede en 
algunos casos atenuar la acción vi
gorosa de la autoridad, nunca po
drá disculparla conculcación de las 
leyes y disposiciones superiores, ni 
el ataque á la propiedad ó al or
den público, que la auloridad llene 
el indeclinable deber de sostener con 
Inda la fuerza que su cargo le dá, 
y el poder de qUe está investida.

La imparcialidad y la justicia han 
de servirles de noite en lodos sus ac
tos. El poder no es una propiedad 
de que se pueda disponer libremen
te; es un depósito sagrado del que 
no solo han je responder en su dia 
ante los superiores gerarquicos, sino 
también ante el tribunal de la opi
nión’ públira.' Los que crean que 
el cargo de Alcaldes les coloca en 
posición ventajosa de vengar agra
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vios personales ó de partido, se 
equivocan lastimosamente: yo, co- 
1BJ Gobernador de la provincia, no 
podría perdonarles (si fuesen capa
ces de cometer aquellos desmanes, 
cosa que no creo ni espero) porque 
seria una ignominia, que prevali
do de la fuerza que le dá la ley, 
abusase de la autoridad que en nom
bre de S. M. ejerce, para satisfa
cer pasiones ruines, indignas de no
bles y levantados corazones. El de
recho igual os para lodos, y para 
aplicarle ó concederle lían dirolvi- 
darse necesariamente las afecciones 
mas íntimas.

Si como encargados de cumplir 
y hacer cumplir las leyes y dispo
siciones superiores, tienen los Al
caldes tan sagrados deberes, como 
administradores del pueblo y presi
dentes de los Ayuntamientos, no los 
tienen menos graves. La adminis
tración local puesta á su cargii, exi
ge celo, inteligencia y piyeza, .cu
yos indispensables dotes me com- 
phrzoo en reconocer eo los Sr-e*. Al
caldes nombrados; pero siendo ab
solutamente necesarias, para la bue
na gestión de los negocios públicos 
vería con mucho disgusto que por 
causas agenas, hoy desconocidas, los 
olvidase en alguna ocasión.

La exactitud es el cumplimiento 
de los servicios públicos,'es abso
lutamente forzosa y riada es mas la
mentable para la autoridad superior, 
que tener que castigar la morosidad 
en su ejecución, porque en todos 
casos y circunstancias suelen ser pe
rentorios. I,e recomiendo por lauto, 
á la vez" que á los señores secre- 
tariosde los Ayuntamientos la pun
tual observancia de las órdenes y 
reglamentos vigentes, rogándoles 
me-eviten hacerles recuerdos, amo
nestaciones ó conminaciones que so
bre ser contrarias á mi carácter, 
exijen un tiempo que necesitan otros 
asuntos graves del servicio. Por úl
timo, no puedo dejar de recomen
dar á los Srcs. Alcaldes la concilia
ción de las diferencias que puedan 
tener en desacuerdo á los vecinos 
de sus respectivos pueblos. Tiempo 
es ya de que estos piensen en sí y 
que do una vez olviden esos odios 
y banderías que les perturban y 
dañan, paralizando los instintos mas 
benéficos y los pensamientos mas 
útiles; en este punto espero confia
damente qne las gestiones de los 
Alcaldes y Aynnlamicntos, serán efi- 
capes, no dudando que de común 
acuerdo, las emplearán gustosos á 
tan importante íin, encargando por 
úilimo á los primeros den conocí-- 
miento á este Gobierno de provincia 
de haber lomado jiosesion do sus 
cargos el día 1dil próxijno b'nero 
inmediatamente lo verifiquen. Zara* 
goza 20 de Diciembre de1860.— 
El Gobernador, Fernando de los 
Ríos.

Nl m . 1Gí9.
Circu lar nú mero 6 i 3.

Los Alcaldes (mostitucionides, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demas depcndienles de e-le 
Gobierno de proxineia. procurarán 
la captura do dos ladrones, cuyas 
senas se espresan á coniinuaríon, 
y en el caso de que sean habidos, 
los pondrán en seguridad á dis
posición de la autoridad que lo. re
clama y que también se menciona. 
Zaragoza 1 8 de Dicjembi e de 1860. 
Fernando de los Ríos:

Señas de los ladrones.

Loo mas alto y mas recio (pie 
el otro, estatura 5 pies y 2 pul
gadas, dc^ 2 i á 28 años, moreno, 
barba clara, cara regular, bien pa
recido, viste calzón de pana negra, 
chaqueta id., chaleco id. listado, fa
ja sarja mttrdda, pañuelo de seda 
en la cabeza, medias rajadas de es
tambre azul, alpargatas á lo miñón, 
_ El otro estatuía algo menos de 
5 pies, cuerpo regular, de 21 á 28 
anos, viste calzón de pana negra, 
chaquula de pana verde con imde- 
lillas, chaleco de felpa de seda de 
cuadros blancos y encarnados, faja 
de sarja morada, calcillas azules 
lisas, alpargatas á lo miñón y' un 
pañuelo de seda con llores en la 
cabeza.

. Efectos robados.
A Juan Bchavénte, G6O0 rs. en 

napoleones y pesetas en un bobi
llo verde con anúlelas, un caballo 
pclojicgro coa dos planchas blancas 
en las palas, de 7 palmos de al- 
zaua, aparejo redondo con caídas 
de seda encarnada y brida, unas 
adoijas con bola con vino, un saco 
de lienzo con media fanega de ce
bada, y Jos carlchuos que llevaba 
en la canana.

A Gregorio 1L teré, un caballo 
castaño oscuro, de 7 palmos, cer
rado, con ronzal, cadenilla de yerro, 
una, talega con paja, el sudadero 
y cincha, un pañuelo seda de la 
india y 26 reales en un napoleón, 
dos medias pesetas y lo demas en 
cuartos. “

A Ramón Alcañiz, unas alparga
tas, unos peales lodo nuevo, dos 
roscones, un pan, unas granadas y 
unas nueces.

A Francisco Alcañiz, 50 rs. vn. 
en un napoleón, cuatro pesetas en 
plata y lo demás calderilla, y un 
par de alpargatas sin estrenar.

Lo reilama el Juez de 1.a ins
tancia del distrito de San Pablo.

Aú m . 1630; • .

Circular número 644.

Los Alcaldes Constitucionales, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demas dependientes de este 

Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Srgnnda Rach ve
cina de Huesca, poidmsera, v en el 
caso de que. sea habida, la pondrán 
con s.'guridud á disposición del Juez 
de primera instancia de Calatayud 
qw la redama. Zaragoza i 8 de 
pTciembre de 1860.—Fernando de 
ios R.os.

Nú m . 1631.

Circular número (¡¡45.

Los Alealdcs#Coñslilucionales, 
Guardia-¡civil; empleados de vigi
lancia y demas dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Estanislao Asension, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, y en el caso de que sea ha
bido, lo pondrán con seguridad a 
disposición de la autoridad que lo 
reclama y que también se menciona. 
Zaragoza 18 de Diciembre de 1860. 
=Furnando de los Ríos.

Señas de Estanislao Asensio.

Edad sobre 31 años, estatura 5 
pies y una pulgada ¡meo mas ó me
nos, color acelrinado y enfermizo, 
barba poblada m gra, viste panta
lón de paleo rayado da algodón 
en mal uso, blusa de color ceni
ciento rayada, pañuelo en la cabeza, 
peales azules y alpargatas.

Lo reclama el Juez de La-Al- 
mimia.

Nu m . 1632.

Cu calar -número 646.

No siendo admisible la preposi
ción hecha en la subasta celebradíi 
el dia 16 de este mes, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de Ala- 
gon, por los uGO olmos exirtenles 
en el vivero que hay en la /ka le
gua de la carretera de Navarra, 
frente á la torre ó cerrado de don 
Jos* Garbas, vecino de dicha villa; 
he acordado se proceda á la ocle-, 
bracion de nuevo remate, el dia 23 
del actual a las once do su mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que oslará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntami-mlo de la es- 
presada villa.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Diciembre 
de 1860.—Fernando de los Ríos.

Nl m . 1633. .

Circular número GiT.

Sección de Estadística.

Terminados ya en toda la provin
cia los trabajos preparatorios para la 
inscripción de habilanles que ha de 
tener Ipgar el dia 23 del actual,.y 
habiéndose remitido á las Juntas las 
cédulas necesarias para sus respecti
vos vecindarios, es indispensable, que, 
en el momento de poner en eje- u- 

cion las disposiciones tomadas al efecto, 
se empleen toda clase de recursos 
ra llevar á cabo con el mejor éxito 
este importante servicio.

Muchas Juntas animadas del mayor 
celo, se han propue*to llevar á cabo, 
por sus mismos individuos, todas las 
operaciones de' distribuir y recoger las 
cédulas . llenándolas donde fuere nece
sario; convendría que este ejemplo fue
se imitado, para tener una completa 
stíguridad de que la inscripción se ha
bía hecho como corresponde, sin lo 
cual de poco servirán todos los tra
bajos que se ejecuten después, si ¡a 
base de ellos está incompleta?

Es, pues, preciso que todas las Jun
tas den ahora una prueba de su pa
triotismo, haciendo lo posible porque 
esta provincia aparezca en el nuevo 
censo con toda la importancia que 
merece, siendo como es una de las 
primeras de t^iaña por su población.

No dudo que los individuos de di
chas Juntas procurarán cada uno de 
por si, hacer cuanto les sea posible 
en el desempeño de su cometido.

Los Secretarios de los Ayuntamien
tos, á quienes cabe una grave res
ponsabilidad en estas táieas, deberán 
comprender la actividad y celo que 
han de demostrar en ellas, teniendo 
entendido que los buenos servicios 
que ahora preste» al Estado, obten
drán la debida recomp nsa, así como 
las faltas que cometieran, no queda
rán sin el oportuno correctivo.

Al efecto, los respectivos Presiden
tes cuidarán de darme parte de todas 
aquellas personas que mas se hubieran 
distinguido, á Iin de ponerlo en co
nocimiento del Gobierno de S. M.

Una vez reunidas las cédulas, las 
Juntas deberán examinarlas con toda 
minuciosidad, rectificando los errores 
que tuvieren en los tres resúmenes 
de su respaldo, ó bien [>roced¡endo 
á tormarlos si el individuo cabeza de 
familia no lo hubiere ejecutado; pro
curando asegurarse de que no ha 
quedado ninguna ¡localidad habitada 
sin la correspondiente inscripción, y 
dándome iume iiatamente cuenta del 
número de cédulas recogidas. Después 
se procederá a formar el padrón no
minal y demas estados que se. remi
tirán a su debido tiempo con las ins
trucciones necesarias. Zaragoza 18 de 
Diciembre de 1860 ^Fernando de los 
Río s .

Nu m . 1654.

l ireular número 648.

' MINAS.

Con osla fecha he acordado de
clarar fenecido el espediente do re
gistro de la mina de Sal de piedra 
nombrada La Stqierior, sita en lér' 
mino de Alfocea, pcrlenecienle á 
D. José Fucnles, en razón á haber 
espirado el plazo que se prefijó al 
interesado para presentar la desig
nación de pertenencias en la espre- 
saila mina.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódica oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 13 
de Diciembre de 1860.—Fernando 
de los Ríos.
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Nú m . 1655.

Circular número 649.

MINAS.

He acordado con esta fecha de
clarar fenecido el espediente de re- 
nistro de la mina de sal piedra de
nominada La Perdida, sita en tér
mino de Torres de Berrellen, regis
trada por D. José Fucnles, en ra
zón á no haberse presenlado por su 
interesado la designa ion de perle- 
nencias de la rvierida mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en esle periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoüa 13 
de Diciembre de 1860.—Fernando 
de los Río s .

Nú m . 1656.

A DMINISTRACION PRlNCIPA L, 
de HAbiendá públua de la provincia 

de Zaragoza 

lieparhniiexUos;

Varios Ayuntamientos teniendo sin 
duda en poco el importante servicio 
de ios repartimientos de la contiibú- 
cion territorial, se han permilido la 
libertad de remitirlos á esta oficina 
los unos sin acompañar los corres
pondientes recibos de talón, y los otros 
sin el sello de la municipalidad á que 
pertenecen, quitándoles así el carác
ter oficial que deben tener esos do
cumentos y por consiguiente la fuer
za legal que les corresponde.

No puede menos de mirar con dis
gusto esta Ailministracion seinejante 
proceder que dá una idea poco fa
vorable del celo de las corporacio
nes que asi obran, interrumpe la mar
cha regular de los trabajos que están 
encomendados á dicha oficina y la im
pulsan, contra su voluntad á apelar 
á medidas de rigor siempre' enojosas 
y vejatorias.

Con el fin de evitar todos esos in
convenientes, ademas de las preven
ciones hechas en el Boletín ofici d nú
mero 189 del martes 27 de Noviem
bre último, advierte muy particular- 
minie este centro administrativo á
todos los municipios, que no será . 
aprobado reparto alguno que no venga 
con el sello de los mismos respectivos 
asi como los que no vengan ac°in- 
pañados de los correspondientes reci
bos de talón; sin que sirva la escusa 
de que los recaudadores, no se los han 
propo cionado, puesto que ademas de 
habérsele ordenado este servicio á los 
referidos funcionarios, deben obrar si

; estos faltaren, con arreglo á lo pre
ceptuado en la prevención 3/ de la 
Real orden de 20 de Octubre de 
1853, inserta en el Boletín oficial de 
28 de Noviembre de 1857; que au
toriza á los Ayuntamieütos á comprar 
los recibos de talón por cuenta de 
los recaudadores, debiendo .rebajárse
les sn importe del premio de cobran
za que les pertenece.

Finalmente se previene, que los re
partos que vengan sin esos requisitos 
se tendrán como no presentados, que
dando incurses los Ayuntamientos por 
quienes se. bailen autorizados en la 
responsabilidad señalada én el art. 46 
del Real decreto ‘de 23 de Mayo de

1845. Zaragoza 19 de Diciembre de 
1860. = El Administrador, Tomas Fv- 
bregas de Medina.

Relación nominal de los industria
les que por la contribución de sub
sidio <le e.^ta capilal, han sido decla
rados fallid.is en el tercer trimestre 
del presente año, según providencia 
del Sr. Gobernador de la provincia 
fecha l i del mes actual, cuyas can
tidades se figuran á cada uno de los 
contribuyentes á continuación, para 
que con arreglo a la diposicion 9 de 
la circular de 26 de Junio de 1856, 
no puedan los interesados distrutar 
de los privilegios á que tuvieren de
recho por su calidad de contribuyen
tes .

Nombres. Rs. cts.

Ním . 1G")7.

b.a Órnsía Ferrcr.
I) Domingo Adan. 
Viudi de Jorge Ferrari. 
D. Sebastian Loase.
1). Benito Andreu. 
Di Sebastian Muzas. 

"D, Francisco Fernandez.
D.‘ Tomasa Naudin, 
Di* Ramona Bedstegui. 
D.a Alaria Gálvez.
D, Francisco Benedicto, 
bies. Ruiz é hijos.
i). Francisco González.
D. Vicente Herrero.
I). Antonio Baliés.
D. Gregor io Sierra. 
D.“ María Ambros. 
D.a Venanuia Escariva. 
Sres. Laguet y Constant. 
D. Genaro tara.
D/ María Colas.
D. Gásimiro Capdevila. 
D. José Pió, 
D.e Alaria Caballer.

365-48 
189-36 
132-50
38^64 
38-10 
38-6 í 
38-65 
83-49 
27-S3 
2 7-83
II5-94 
933-53 
47-85 

238-50 
31-58 

231-88 
¿7-83 

339-10
Í08-60 
25Í-47 

99-81 
57-91 
99-8 i 

772-92
Zaragoza 14 óe Diciembre de 1860. 

=dEI Admioislrador, Tomas Fábregás.

Nú m . 1658.

Aragón.— Dir'eceiou Sulnnspeccion 
de Ingenieros.

Hanándose vacanlé la plaza de 
Maestro m lyur de segunda clase de 
obras de Lrlíficáción de la plaza 
dé MólíDá, se anuncia al público 
para que los que reunan ló» co- 
nncimiéntoá necesarios para sar exa
minados do arilmélica, geometría 
teórica y prácliea, algebra mceáiíi- 
ca y arquitectura, y deseen optar 
á ella, presenten sus soheiludes en 
li secrélaria de la Dirección Sub- 
inspeccion, Paseo de Sla. Engra7 
cía núm. 3 cuarto 2.’, en el lér- 
mino de 30 dias á contar desde 
osla fecha. Zaragoza 17 de Diciem
bre <le 1S60 =¿l Teniente (huo-
nel Capilau Secrelario, Rafael 
Hele.

Nu m . 1639.

I). .hiaquin Aliñaría, Ju pi de 
mera instaHcia del dielrxto 'de 
Pablo de Zaragoxn. 
Pi r el présenle áe cila, llama y 

-emplaza por segundo ediclo y pro- 
gon á Miguel (jarro y Villar, pará'

que en el término de 9 dias que 
se le señalan, se presente en la es
cribanía del refrendalario á oír una 
noLíksción en causa que se lo si
gue sobre lesiones á su mugí r; en 
concepto que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que corresponda. 
Dado en Zaragoza á 16 de Díciem-
bre de IS60. —Joaquín Almar/.a 
—l\>r üiaudadu de S. 0.a, AguóUnj |
Joruana.

Nú m . 1660.

D. Juan Crisóetomo 'Lapatcr, Escri
bano publico por S. Jl. y del Juz
gado de primera mstaiuia de La- 
Almunia y su partido.
Certifico y doy fé: Que en los au

tos de que luego «e liara mención, 
seguidos en este Juzgado por mi ofi
cio, se pronunció la sentencia del te
nor siguiente:—En la villa de La- 
Almunia á 3 de Diciembre de 1860: 
El br, 1). Pió Tudela y >anz, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo listo estos autos 
de menor cuantía entre parles de la 
una el Procurador D. Jorge Serrano, 
con poder de Añádelo Gascón, y de 
la otra Felipe Blasco y Sebastian Sainz 
también vecnio^de Alagon, que no han 
comparecido, y seguídose aquellos en 
su rebeldía , redamando el primero 
á los segundos la cantidad de MIO 
reales, zo cents, como importe de los 
jornales por elaboración de aguardien
te; \ =Kebu!taudo: que demandante y 
demandados, tur marón sociedad ó Con
venio para la fabricación de aguar
dientes, poniendo el primero su in
dustria y conocimiento, y ios segun-
dos la materia, cablera y demás úti
les á condición de estar á las ganan
cias ó pérdidas que hubiere. = Resul- 
suhando no haberse llevado á cabo 
tai carne.iio, denegando la participa- 
cion los demandados al demandante 
de utiliiladcs habidas dándole por lodo 
pago 236 rs. 25 cénts. en aguar
diente, sin que préviameote sq hi
ciera iiquid iciou y cuenta para sa
berse si se habia ganado ó perdido. 
= Resultando afirmarse por ti Gascón 
haber estado elaborando aguardiente 
para la sociedad desde el 20 de Oc
tubre1 de 1857 hasta el 8 de Marzo 
de 1858, cuyo tiempo no determinan 
los testigos de prueba, aunque si res
ponden haber visto al Gascou elabo

rar el aguardi nte, y pretenda este 
como jornal diario por tal servicio el 
de 12 rs. que tampoco ha sido ni 
dejado de ser apreciado por los mis
mos testigos de prueba.=Resultando 
que D. José Impoli , como tragera 
una caldera ó ingenio para sacar aguar
diente de orden y mandato de 1). Fe
lipe Blasco y .-ebastian Sainz. impor
tante el valor de la misma 3278 rea
les vn. y de ellos, pagados 21)09 por 
Añádelo Gascón, suscribiera el mismo 
ademas un pagaré por el resto que 
salisfacieron después los indicados Blas
co yjSainz, inutilizmdo dicho pagaré
—Considerando justa y legítima la 
demanda de Anacido Gascón, y equi
tativo él prc,cio dq 12 rs. por jornal 
jliarid de sacar aguardiente dirigien
do el ingenio, y no habiéndose con
tradicho el tiempo de tal ocupación 
hay que aceptarse la época señalada 
desde el 20 dé Octubre' de 1857, 
hasta él 8 d¿ -Marzo de 185^- Faltó:

. =Que debía cóhdenar y condenaba 
' en su rebeldía á D. Felipe Blasco y

l’a-

pri- 
S. n

D. Sebastian Sainz, al pago á Anacleto 
Gascón de 1419 rs. 75 cénts., cou 
las costas de esle pleito: Haciéndose 
«iber esta sentencia al Procurador don 
Jorge Serrase, y en los estrados del 
fribunal: saqúese testimonio de cila, 
y enlréguese á la parle adora para 
su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á los ar
tículos 1182. 1183 y 1199 de ley de 
enjuiciamiento civil. Asi lo manda y 
fuma dicho Sr. Juez, Licenciado Pió 
Tudela .= Pro n u nc i a m i eu lo.—D<> da y 
pronunciada fué la anterior senlenria 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de e4e partido en la audiencia pú
blica Je este dia, hallándose presentes 
los testigos D. Cayetano Marco y Ma- 
noel León <lc esta vecindad. La-Al- 
munia á 3 de Diciembre de 1860. 
=doy fé.=Juau Crisóstomo Zapalei. 
=Como api resulta de dichos autos 
que quedan en la escribanía de mi 
cargo, á los que me refiero. A7 para 
que conste cumpliendo con lo mandado 
libro el presente en La-Ahnunia á 
4 de Diciembre de l860.=En testi
monio de verdad, Juan Crisóstomo 
Zapater.

Nt-M. 1661.

D. Joaquín Gállego, Comen jidur de la 
Real árdea americana de Isabel Ia 

Católica, Juez de primera instancia 
del distrito, del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cila, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Emilio (jarcia, vecino de es
ta cindad para que en el término 
de 9 dias quo se le señalan, so 
presente en este Juzgado á o.r los 
cargos que le resultan en la causa 
formada contra el mismo, sobre hur
lo de dinero; pues si así lo hace, 
se le oirá y administrará justicia 
en lo que la tuviere, y do B con
trario le parará el porjnielo que ha
ya In-ar. Dado en Zaragoza á 1 4 
de Diciembre do 1860.—Joaqmn 
Gáliego.—Por mandado de S. 8.a, 
Justo Almenara.

Nú m . 1662.

Por el presente se cila, llama y 
emplaza por lercero y último edic- 
1° y pregón á Francisco Prrez Mer
los; nalural de la villa de Marra 
Partido judicial de Belez, provin
cia .de Almería vecino de dicha vi
lla, soltero, de oficio comerciante de 
vidrio, y de 2” añ >s de. edad, pa
ra que en el término de 9 días que 
se le. señalan, se presente en este 
Juzgado á oir los cargos que le re- 
sullan en la causa formada sobre 
espendicion de efectos adulterados; 
pues si así lo hace, se le oirá y 
administrará justicia en lo que la 
luviefe, y de lo- contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en. Zaragoza á 14 de Diciem
bre de 18u0.—Joaquín Gallego.— 
Por mandado do S S.1 Justo Alme
nara.

M.C.D. 2022
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Parle no oficiaI.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Sigüés se halla espuesto al público en 
su secretarle por término de 8 dias.

No habiéndose presentado licitado- 
res para el arriendo de los derechos 
de [consumos de Cadrete, en las su- 
b slas celebradas bajo los días 9 y 
1G de los coirientes, este Ayunla- 
m cnto ha acor adó que te e.ilieuda 
la subasta céhbrada en eLcitido dia 
16 como primero, y celebrar otra co
mo segunda que temha lugar el dia 
23 .también de los corrientes á las 10 
Ue su mañana en las *atas consisto
riales de e-te Ayuntamiento, donde 
estará de manifiesto el p iego de con
diciones.

La secretaria del Ayuntamiento c- ns- 
lituiional de El Erasno se halla va- 
canle por dimisión del que la deSem- 
peñiVbá. Su dotación consiste en 2600 
• cales vellón, con mas otras ovendio- 
nes de los arriendos y como secreta
rio también del Juez de Paz. Será 
obligación del aspirante la formación 
de los repartimientos de contribución 
los que deseen ob eueila dirigirán sus 
instancias documentadas al Sr. Alcal
de del mismo hasta I.° de Enero en
trante que se proveerá.

El repartimiento de inmueble cul
tivo y ganadería que han de regir 
para el año próximo de 1861 en el 
pueblo de Bardallur, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de su Ayun
tamiento por termino de 8 días *

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Barbóles se halla espues o al público en 
su secretaria por término de 8 días.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles,’ cultivo y gim^deria, 
para el añó de 1861 del pueblo de 
telilla de Giloca se halla espuerta al 
público en su secretaría por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la c mtribucion 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa de 
Osera se halla espuesto al público en 
su secretaria por término de 8 días.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganndéria, 
para el año de 1861 del pueblo de 
El Frasno se halla espu. slo al público 
en su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo v ganadería, 
para el año de 1861 de" 'la villa de 
Riel se halla espuesto al público en 
su secretaria por término de 8 días’

El repartí miento de la contribución 
de inn'itipbfesí cultivo, y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa de 
Beh hite se halla espuesto al público 
en su secretaria por término de 8 días.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderiá, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Valmadrid se halla espuesto al público 
en su secretaria por término de 8 dias.

CIEGOS DE CATARATAS.
VAMOS A RECOBRAR LA VISTA EN UN MINUTO.

ni? V APnte ? ?taude D-, FRANCISCO SOLER. PROFESOR EN MEDICINA OPER ALO-
.k, L S A t,e el cual se. ofrece a este respetable público, PARA DAR COAíPI FT \

VISTA EN MENOS DE UN MINUTO A TODO CIEGO QUE PADEZCA DE CATARATAS: nada imnoHa 
que as personas oslen ciegas de muchos años, ni que sean de avanzada edad, de igual manera este pioíesur 
puede darles en el acto completa vista, aunque tengan ochenta años v sin apenas causarles dolor

Aconseja dicho oculista a los ciegos de cataratas se presenten á n cobrai la vista en corlo momento míe 
na.nei| ° miSlin° SUb"' 8 escalera del facultativo siendo ciegos y bajarla con entera vista. Los honoia- 

los paja el operador serán convencionales y equitativos, tratados antes de emprender la Operación, quedan- 
docon.oi mes con el pretio se operara: hecha la operación se mostraran varios objetos al operado y si no 
os ve con toda claridad nada se pagará El operador no puede dar mejor garantía v prueba la certeza aue 

tiene en el éxito de .lar completa vista a la clase indicada. Nada hay de charlatanismo, los recluidos 'se 
ven en coito momento patentes. Esto se debe entender tan solo para los que padecen cataratas. Si ahuna 

qtilCM PaSar 8 0 i1 Para (luc se 10 h.a=a kl ^^racion, el facultativo tmipoco tendrá inconveniente 
pasai a los pueblos y operarles en sus casas si se conforman antes con sus precios.

Las otras alecciones de ojos; como perlas, nubes, inílamaciones y fislulas lagrimales, también las cura 
según la gravedad del mal; pero lardan mas tiempo-, lo propio que gola serena incipiente.

Dicho profesor empleapará examinar las enfermedades de los ojos, el Ophlalmoscopo'del Dr. Helmbaítz 
de kajmgsuerg de Prusm y modihcado por el oculista Desmarres de Paris; con este precioso instrumento ve 
con claridad el fondo del ojo.

. Ademas trae un aparato o sea un electro-imán- para aplicar corrientes eléctricas á los que padecen afec
ciones nerviosas-, pees con este ausilio ha conseguido importantes curaciones de personas paralíticas de mu
chos anos, y en pocas aplicaciones han quedado libres sus miembros, pudiendoandar v menearse á voluntad 
igual obran con respecto a sorderas sostenidas por la misma causa, lo propio que para reumas nerviosos v 
dolores de cabeza. A ‘

También este profesor se ha dedicado en la curación de toda clase de enfermedades secretas ó sifilí- 
Iicis, lo propio que herpes, tumores frios, ilujo blanco y mal de piedra.

Si algún cohipiolesor tanto deesta, como de los pueblos, desea presenciar las operaciones que nraeli- 
que dicho profesor, colmara los deseos del operador.

, Nada hace pagar el profesor por el solo reconocimiento, tan soloen el caso de librar receta si el pa
ciente la quiere, pagará diez reales. A los pobres que pidan limosna de puerta en puerta, los visita y opera 
gratis mediante presenten una certificación del Sr. Alcalde y visada por el Sr. Cura y seilo de la parroquia 
que aclare ser tal clase de pobre indicado, de lo contrario no los admitirá como a tales v serán considerados 
pueden pagar, a los jornaleros no los considera en tal estado de pobreza. ‘

NO I A. Im atención á la gran limosna que hace el tacullalivo, a todos los pobres indicados, sucede que 
muchos esperan presentarse á los últimos días, y como la gente acomodada aguardan ver los resultados fa
vorables del operador-, asi pues, á fin de obligará ios pobres que se preseulen los primeros, les seúaía los 
cuatro primeros días, empezando á contar desde la fecha que lleva el prospecto, pasados los dias señalados, , 
no los admitirá como a pobres aunque presenten la certificación arriba indicada. Debe advertir al público 
que dicho oculista en dos años ha dado vista en Barcelona á más de trescientas personas, igualmente ha 
opeiadoen Madrid y \ alencia, en esta ultima dió vista á una, de Liria, ciega de nacimiento y se hallaba en la 
edad de cuarenta y tros anos. '

Lás Autoridades Civiles y Eclesiásticas, podrán leer y juzgar el gran bien que hace este profesor a los 
pobres mencionados; asi pues espera de la bondad de los Sres. Alcaldes, se,servirán dar á los prospectos 
estos, su publicación ya sea mandándolos lijar, o ya sea por medio de un pregón, lo propio recomienda a los 
Sres Curas Párrocos lo hagan saber a sus feligreses, lo propio lo recomien^ a los señores facultativos de los 
pueblosy de ese modo contribuirémos lodos en el socorro de los desgraciados, y el facultativo les quedara 
ademas agradecido. 1

Este profesor permanecerá en osla Ciudad hasta el dia 31 de Diciembre, y si se pj'esenlan operaciones 
alargará unos dias mas, á nn de .pie los pacientes afectados de la vista, tanto de esta como los de las pobla
ciones vecinas puedan aprovechar de su llegada, y tenerle cerca de¡ sus casas.

ÉL RÉPERIDO QCUUSTA RECIBE TODOS LOS DIAS OLE TIENE MENCIONADOS.
Wesde la^ocSio de la Baue»HS6to las ceiaíro de la Sarde, y vive e» Calatayüd eei !a

foHida del Muro. "

' *; Calalayud 19 de Diciembre de 1860. .

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ghnaderia, 
para el año, de 18 il del puéble de 
Torrelapaja se halla espuesto al pú
blico en su secreliuía por término de 
8 dias.

En el depósito de Francisco UJo- 
ret calle de 1á Vítmd núm. 32 en 
Zaragoza, se' h lian de venta sángui- 
jtielhs á 36 rs. vn, el ciento, y cóm- 
prando de fr^ciéhtos arriba, se hará 
alguna réb.hjá. |

Hallándose confeccionado el repar
timiento de la contribücio I territo
rial que ha de regir pira el af.o próc- 
simo de 1861 en la villa de Brea' se 
halla de mamliqsto en la Secretaría 
de sn Ayuntamiento por el termino

de 8 dias á contar desde el dia 14 
al 22 del presente mes, para los efec
tos qué son consiguientes.

Confeccionado el repartimiento de 
contribución de inmue|des cultivó y 
ganaderi-a de lá villa dé Añon, para 
el año 1861 há acordado su Ayun- 
t imiento ponerlo al público por tér
mino de 8 dias, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos, pue
dan pre«enlarse á examinarlos y hacer 
cuantas reclamaciones tengan por opor
tuno, pues pasado dicho plazo no les 
serán admitidas y les pararán los per
juicios a que haya lugar.

El repartimiento de inmueble cul
tivo y ganadería (pie ha de regir pa
ra el año próximo de 1861 en el pue
blo de Villañueva del Huerva se ha

llarán de manifiesto en la Secretaría 
de su Ayuntamiento desde el dia 17 
hasta el 24 del presenté ambos in
clusive.

El Ayunta niento Constitucional de 
la villa de Ibdes en los dias 23 y 
31 del actual á las dos de su tarde, 
sa. ará á pública subasta ios arrien
dos de I -s derechos de las espeerés 
de consumos con la facultad de la 
exclusiva, y el de pesos y medidas 
de uso volunlarip, ,bajo su respecti
vo pliego de erudiciones que se pon
drá de manifiesto y se leerá en el 
acto de las subastas.

JMPHEVTX

de Antonio Gatlifo,
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